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La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fraccion Vll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det
Ordenamiento Territor¡a[, 4, 51 fraccíón ll, y 96 primer párrafo de su' Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenídos en e[ expediente número PAOT-2022-3795-SPA-2279 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(.,.) El onimolesto amorrodo todo eltiempo sin importar elclimo, ohí duerme, come y esto todo eltiempo en
el posillo omorrado (..,/ [Hechos que tienen [ugar en calle Fuerte de Loreto, Unidad Habitacional Cabeza
de Juárez, entrada A, modulo C 101, cotonia Ejercíto de Agua Prieta, Alcaldía lztapalapal (..,).

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de ta

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFoRMAc¡ÓT.¡ y o¡sposIcIoNEs JURíDIcAs APL¡cABLEs

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar anima[, así como tener Ia facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[ cumplimiento de tales fines. 

,,_.,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en caHq,
Fuerte de Loreto, Unidad HabitacionaI Cabeza de Juárez, entrada A, modulo C 101, cotonia Ejército de Ag¡lá

Prieta, Alcatd ía lztapalapa
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro ta vida
del animaI o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuaI se constató [o siguiente:

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 1 año de edad, talla grande, de [a raza comúnmente

conocida como bóxer, el cuaI responde aI nombre de "Akira", tiene un pelaje color blanco.

Condición corporal y muscular. En e[ ejemptar canino "Akira" es delgada, de acuerdo a su talla y edad,
toda vez que sus costi[[as se observan a simpte vista, además se les observa su cintura detrás de tas
costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. E[ ejemplar canino se observó deambutando en et andador del inmueble, no se
observó algún alojamiento para protegerse de ta intemperie.
Agua y Alimento. No se advirtier:on recipientes con agua o alimento. La persona encargada de su
cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas y potto de 2 a 3 veces al día.
Comportamiento, Mantiene una postura relajada y contacto visua[ sin manifestar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestra dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se
detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan [esiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante se le exhortó
aI propietario a brindarte atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus sistemas inmunotógicos a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente
mortales, por lo que durante elpresente acto no mostró las cartillas de vacunación correspondientes.

Derivado de [o observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

o Mantener aI interior de[ inmueble at ejemplar canino,
o Aumentar su condición corporal.

En seguimiento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que [a persona encargada del cuidado del canino realizó y ttevó a cabo las recomendaciones
realizadas por personaI de esta Entidad.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con et artículo 27 fracción Vll de Ia Ley Orgánica de esta Procuraduría, por etcumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.
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RESULTADO DE LA !NVESTIGACIÓN

o Respecto aI presunto maltrato de un ejemptar canino localizado en e[ inmuebte denunciado' esta

Entidad identificó que et ejemptar canino contaban con bienestar animal en cuanto comportamiento y

condición de salud; sin embargo se realizó las siguientes recomendaciones:

¡ Mantener al interior del inmueb[e aI ejemplar canino'

o Aumentar su condición corPora['

o personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita e[ cumplimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar e[ bienestar det ejemp[ar canino'

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de tos hechos admitidos para su investigación y

aI estudio de tos documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

"'-"-RESUEL

pRlMERo.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fraccion

Vll, de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territoriat de ta ciudad de México'-----

sEGUNDO.- Remítase e[ expediente en et que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a Ia persona denunciante'--------------

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de ta procuraduría AmbientaIy detordenamidnto Territorialde la ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 Bls 4 fracción X de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México y 51 f racción XXll de su Regta
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